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DE LA PRO VINO A DE BURGOS

FRANQUEO
CONCERTADO

SE PUBLICA TODOS

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas- Fuera de 
la Capital: ICO pesetas.

LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y. FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

inserciones no gratuitas, 
2,50 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Año 1951 Sábado 6 de octubre Número 227

Comisaría General fle Abastecí- 
míenlos y Transpones
Delegación Provincial de Burgos

De interés para las entidades re
servistas de arroz con destino a 

, consumo de boca
De aquerdo con lo establecido en 

el artículo 8. de la Circular número 

775, que regula la campaña arrocera 
1951-52, las entidades o industrias 
acogidas a los derechos de reserva, 
kien para consumo de boca o para su 
transformación industrial, que regula 
la Circular 764, podrán optar con 
absoluta libertad para entregar el 

arroz cáscara, eligiendo el industrial 
que realicé*las operaciones de elabo
ración, o bien por mediación de la 
Cooperativa Nacional del Arroz.

Cuando la entrega de arroq cásca
ra se realice a la Cooperativa Nació 
nal del Arroz, cumplimentkrán los 

requisitos exigidos en el artículo 31 
¿e la mencionada Circular 764.

F„ I •n las mismas circunstancias se 
procederá cuando el arroz cáscara se 
entregue directamente al industrial 
elegido al efecto para que realice las 

operaciones pertinentes, pero susti
tuirá el certificado de arroz cáseara 
4ue ha de expedir el Sindicato Ña- 
C1onal Arrocero por copia del docu

mento acreditativo del pesaje de co- 
exPe^1¿° por la Federación 

indical de Agricultores Arroceros, 

a través de su Sinc cato local.
El arroz obtenido, previas las opor 

Unas elaboraciones, no podrá ser re

tirado sin previa autorización de la 
Comisaría General.

Cuando la autorización se realice, 
el arroz y los subproductos del mis
mo podrán ser retirados directamen
te por los interesados sin necesidad 
de la oportuna guía, por ser produc
tos de libre circulación.

Asimismo, cuando el arroz blanco 
obtenido se destine a transformación 
industrial, los beneficiarios quedan 
exentos de las entregas del 15 por 
100 que en el artículo 34 de la Cir
cular 764 se establece.

Lo que se bace público para gene
ral conocimiento.

Burgos, 29 de septiembre de 1951. 
El Gobernador Civil, Alejandro 
Rodríguez de Valcárcel.

De interés para fabricantes de 
malta y sucedáneos de café

La Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, en aclara
ción del Decreto del Ministerio de 
Agricultura de 27 de julio pasado, 
sobre la libertad de cebada y avena, 
dispone lo siguiente:

1. ° Continúa vigente el Oficio- 
Circular número 389 de la Comisa
ría General, mediante el que se dic
taron normas regulando la fabrica
ción de malta y sucedáneos de café 
hasta el 28 de febrero de 1952 como 
fecha tope, para la liquidación de las 
existencias de cebada asignadas por 
la .Comisarla General a los industria
les mencionados.

2. ° A partir del 28 de febrero 
de 1952 los fabricantes de malta y 

sucedáneos de café deberán atenerse 
a lo que sobre el particular tengan 
dispuesto los distintos Organismos 
competentes en la materia.

Burgos, 4 de octubre de 1951.— 
El Gobernador Cixil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel.

Oelegaciún fle Hacienda
Desde la publicación del pres nte 

anuncio y por término de treinta 
días, he dispuesto quede abierto, en la 
Depositaría-Pagaduría de esta Dele
gación de Hacienda y duranié'las lio- 
ras de nueve a doce el pago a los 
Ayuntamientos de esta provincia de 
los siguientes conceptos:

10 por 100 rústica tercer trimestre 
año actual.

Consumos de Lujo mes de agesto 
año actual.

Estos créditos pueden hacerlos 
efectivos los Ayuntamientos por me
dio de los Apoderados oficiales que 
con anterioridad a esta fecha estuvie
ran designados pata re-'1izar toda cla
se de cobros; los Al-i Mes de aque
llos que no tuvieran designado Apo
derado, debiendo en este caso venir 
provistos de la credencial que acredi
te su cargo y certificación expedida 
por diella Alcaldía de ejercerlo en el 
día de su presentación para el cobro; 
o las personas que sean designadas 
por acuerdo en sesión ratificada, de
biendo éstas presentarse provistas del 
correspondiente certificado del acuer
do, y las que estuvieren designadas 
con anterioridad deberán ptesentar 
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un certificado con fecha corriente jus
tificando que continúan autorizadas 

en dicha fecha.
■ Si dentro del plazo señalado, y de 

acuerdo eon la establecido en la Or
den Ministerial de 4 de diciembre 
de 1950, no se hicieren efectivos di
chos créditos, serán reintegiados al

Tesoro.
Burgos, 2 de octubre de 1951. 

El Delegado de Hacienda, Basil des

Marcos.

Oipmactón Provincial
Devolución de fianzas

El limo. Sr. Presidente de la Ex
celentísima Diputación Provincial, 
por decreto del día de hoy, ha re
suelto aprobar las liquidaciones gene
rales de las obras de terminación de 
los caminos vecinales de Gumiel del 
Mercado a La Horra y Valdelacues- 

caciones, se considerará que no se ha 
formulado reclamación alguna.

Lo que se publica para general 

conocimiento.
Burgos 5 de octubre de 1951.— 

El Presidente, Honorato Martín 

Cobos.

El limo. Sr. Presidente de la Ex
celentísima Diputación Provincial, 
por Decreto del día de hoy, ha re
suelto aprobar la liquidación general 
de las obras de «Acopios, empleo y 

consolidación con máquina apisona
dora de la piedra destinada a la re 
paración del firme de la carretera 
provincial de Peñahorada a Oña por 
Salas de Bureba, en sus kilómetros .1 
al 7.502», de las que es destajista don 
Eutimió de las Heras de la Cal, ve
cino de Burgos, con el fin de proceder 
a la devolución de la fianza que di
cho destajista tiene constituida en la 
Caja dq fondos provinciales, en garan
tía de su Compromiso y que se pil

los rentistas e iguahstas formulen n 
declaracóin respectiva antes deldía 31 
dé los corrientes, que es el plazo que 
se les concede para el cumplimiento 
de este requisito legal, sé pone en co
nocimiento de las Hermandades le 
Labradores y de las Alcaldías, denle . 
no se hallen aquéllas constituidas,con * 
el fin de que soliciten de esta Jefatu
ra Provincial cuanto antes las ficliai 
del indicado modelo que consideres 
necesarias para sus respectivo? térmi
nos municiprles, quedando éstas al- 
vertidas de que los duplicados con J 

resumen correspondiente, que han de 
confeccionar utilizando el mismo im
preso, al igual que se venía Láclenlo 
en.años anteriores, han de obrar Ci 
Cata Jefatur a antes del día 10 delpró- 
ximo mes d • noviembre.

Burgos. 4 le octubre de 1951.- 
Et Jefe del Servicio.

Prfivhleneias -JiiAic-tate
ta por Qaintanalacuesta a Parala- 
'cuesto, incluidos ambos en el plan 
de obras de construcción y mejora de 
caminos vecinales, destinadas a absor
ber el paro obrero involuntario en 
esta provincia, siendo destajistas de las 
del primero de dichos caminos don 
Anselmo Crespo Vázquez, vecino de 
Burgos, y de las del segundo, D. Je
sús Resines Andino, vecino de 
Quintanalacuestá', con el fin de pro
ceder, eu su caso, a la devolución de 
la fianza que expresados destajistas 
tienen constituida en la Caja de fon
dos provinciales, en garantía de su 
compromiso, y que se publique el 
presente anuncio en este periódico 
oficial, a fin de qué los Alcaldes de 
los Municipios en que radiquen las 

obras ejecutadas, una vez transcurri
do el plazo de veinte días naturales, 
remitan certificación de las reclama
ciones dimanantes de dichos contra
tos, como abono de jornales o mate
riales, daños y perjuicios causados 
que sean de cuenta de los mismos, 
o indemnizaciones por accidentes 
ocurridos en el trabajo, etc., enten
diéndose que, transcurrido dicho pla
zo sin recibirse mencionadas certifi-

blique él presente anuncio en este pe
riódico oficial, a fin de que los Alcal
des de los Municipios en qué radique 
la obra ejecutada remitan, dentro ¿pl 
plazo de veinte días naturales, a con
tar de la inserción -de este anuncio, 
certificación de las reclamaciones que 
contra dicho destajista pudieran .ha
berse formulado por obligaciones di- . 
manantes de dicho contrato, como 
abono de jornales'y materiales, daños 
y perjuicios causados que sean de 
cuenta del mismo, o indemnizaciones 
por accidentes del trabajo, etc., enten
diéndose que, transcurrido dicho pla
zo sin recibirse mencionadas certifica
ciones, se considerará que no se ha 
formulado ninguna.

Lo que se publica para general co

nocimiento.
Burgos, 5 de octubre de 1951.— 

El Presidente, Honorato Martín 

Cobos.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
Plazo parí la declaración de reñ

ías e igualas
Recibidos en esta Jefatura los im

presos del modelo C-l R para que

537 dé 1950, k 
Martín -Garrí 

de edad, nata”

Burgos
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción de eib 
ciudad de Burgos y. su partido,« 

proveído de hoy, dictado en ca» 
orden de la lima. Audiencia P.«i 
cial de esta capital, dimanante < 

sumario número 1— 
acordado se cite a 
Santos, de 42 años 
de Santa María del Campo, y a L» 
bania Palma Carranza, de 42 ai» 
natural de Quintanaélez éBu^oi 
mendigos y ambulantes, a Ipn e 1k 
comparezcan ante la Audiencia 
vineial de esta capital el día ? 

diciembre y hora de las once, a 
jeto de asistir a las sesiones del ju,n 

oral de expresada causa, apere 
doles que, de no verificarlo, les Pa1 

rá el perjuicio a que hubiere .j 

con arreglo a la Ley. J
Y para que les sirva de citar”]

1 • IB 0'1
mediante, su inserción en el • i 
esta provincia, expido la prese ] 

Burgos a 28 de septiembre de y 
El Secretario judicial, P- S-,

■ 
no Manso.
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Anuncios Oficiales

Aramia fle Duero
Edicto

D. José Ruii-Berdejo Silóniz, Juez 
de instrucción de esta villa y su 

partido,
1' ago saber: Que en este Juzga

do; y1 bajo el número 73 de 1951, se 
sigue sumario sobre Turto de un asno 
de 13 años de edad, alzáda un me
tro y quince centímetros, pelo pardo, 
con una señal en la cruz y un bulto 
en la nalga izquierda, sustraído a la 
vecina de Milagros, Dominga Gon
zález Simón sobre las dieciocho horas 
del día 17 de septiembre último del 
punto denominado Vega de la Torre 
en que lo tenía estacado.

A la vez, ruego y encargo a las; 
Autoridades y Agentes dependientes 
de las mismas procedan a la busca y 
ocupación de' la reseñada caballería 
y a la detención de sus ilegítimos 

. poseedores, de paradero desconocido 
ppmendo unos . y qtra a disposición 
de este Juzgado con las seguridades, 

debidas.
Dado en Aranda de Duero, a 2 

de octubre de 1951.—El Juez, José 
Ruiz Berdejo.—El Secretario, W. 

Valdivielso.

Vlllarcayo
Edicto

D. Mario-Deán Guelbenzu, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 

partido,
Hago saber: Que en este Juzga

do de mi cargo y Secretaría del que 
refrenda, se siguen autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía sobre nu
lidad de documento privado y otros 
extremos, a instancia del Procurador 

D. Emiliano Corral Cameno, en 
nombre y representación de Antonio 
Gómez Gómez, mayor Te edad, ca
sado, industrial y vecino de Espinosa 
de los Monteros, contra los herede-

Castro jeríz
D. José Sánchez Sjl, Juez de prime

ra instancia e instrucción de esta 

villa y su partido,
Hago saber: Que por tenerlo así 

acordado en auto de incoación, dicta
do con esta fecha en el sumario nú
mero 6 de 1950 por robo de sémo- 
-vientes en el pueblo de Melgar de 
Fernamental al vecino de dicho pue
blo Rosín Valtierra Fernández y al 
■vecino de Villaprovedo (Falencia) 
Anselm» García Gallego, por el pre
sente edicto cito y llamo a los denun
ciados, Florencio Pérez Alonso, de 
18 años de edad, soltero, hojalatero, 
natural de Espinosa de los Monteros, 
hijo de José y de Salustiana, cuyo úl
timo domicilio fué el de Castrojeriz; 
José Fuentes García, de 53 anos de 
edad, casado, jergqnero ambulante, 
.natural de Burgos, hijo de José y dé 
María, de estatura alta, moreno, cejas

Acordado por el Excmo. Ayunta
miento, en su sesión .plenana de 28 
del pasado mes de septiembre, la va
riación de la ordcnaoión urbana, es
tablecida en el Plan de Reforma In
terior para la calle que uni'á las de la 
Puebla y Cordón, conforme a lo pre
venido en el artículo 25 del Regla
mento de Obras, Servicios y Bienes 
Municipales de 14 de julio de 1924, 
se advierte al público que el expe
dienté de su razón se halla a disposi
ción de cuantos quieran examinarle 
en la planta baja de la Casa Consis
torial, Oficina dé Información, por 
término de un mes, durante cuyo pla
zo se admitirán cuantas reclamaciones 
escritas y documentos justificativos de 

al pelo, cuyo domicilio se desconoce; | 
Ramón Fernández Crespo, de 50 
años de edad, casado, verídedor am
bulante, hijo de Manuel y de Pilar, 
natural de'Talavera de la Rema, se 
ignora su actual domicilio de las mis
mas circunstancias que el anterior; 
Aristides Pérez Alonso, de 33 años 
de edad, casado, natural _de Patencia, 
calle Mayor abtigua, fontanero, hijo 

de José y de Salustiana, se ignora su 
domicilio; José María López Muñoz, 
de 20 años de edad, casado, pellejero 
ambulante, natural de Madrid, se 
desconoce igualmente el domicilio, y 
Antonio Martínez Gil, de 30 años 

• de edad, hijo de Antinio y de Ma
ría, casado, tratante, natural de Sala
manca, desconociéndose igualmente 

su actual domicilio, para que compa
rezcan ante este Juzgado de Instruc
ción de la villa de Castrojeriz, al ob
jeto de prestar declaración en el su
mario expresado, dehiendb compare
cer al siguiente día de su publicációu 

en el B. O. de la provincia.
Al mismo tiempo, encargo a los 

Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca y captura de dichos 
denunciados, y de ser habidos, serán 
puestos a disposición de expresado 

Juzgado.
Dado en Castroje iz?, a 28 de sep

tiembre dé 1951.—El Juez de Ins 
tracción, José' María Sánchez Sal. 
El Secretario, Máximo Bombín 

Gómez.

1 res de D.* Isabel Revuelta, madre 
I dél vecino de Barcénillas del Cerezo, 

Gabriel García-Diego Revuelta; y 
contra las personas asimismo descono
cidas que traigan causa de dicha se
ñora o que se crean con algún dere

cho sobre una parcela de 17 áreas y. 
42 centiáreas que se dice segregada 
de una tierra al término de «Barce- 
níllas del Cerezo», que fué de doña 

Blznca Carrillo, de 98 áreas y 56 
centiáreas, y que linda N. Duque de

■ Frías, S. carretera del Estado, E. Fé
lix Barquín y O. Blanca Carrillo; 
hoy Ñ. Jacinto Peña, E. Jacinto Pe
ña, O. Secundino Peña y S. carrete
ra del Estado, así como sobre la edi

ficación levantada en la misma.
Por el presente se emplaza a di

chos demandados desconocidos, para 
que en el plazo de nueve días, a con
tar de la publicación del presente en 
el B. O. de esta provincia, cqmpa-

■ rezcan en dichos autos, personándose 
i en forma; apercibiéndoles que, de no

hacerlo.se seguirá el juicio en su re-. 

icldía,
Dado en Villarcayo, a 27 de sep

tiembre de 1951. —El Juez de prime
ra iqstancia, Mario Dean. El Se

cretario. Carlos Alvarez.

hacerlo.se
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Alcaidía de Vilvieslre del Pinar
El Ayuntamiento ele mi presiden

cia, en sesión celebrada el día 24 del 
actual, acordó aprobar el prssupUesto 
extraordinario formado para atender 
a los gastos de instalación del servicio 
telefónico, ampliación y reforma del 
abastecimiento de aguas y trabajos de 
mejora de montes de este término, el 
cual queda expuesto al público duran
te las horas de oficina, por espacio de 
quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con arreglo a lo Idis
puesto en el artículo 671 de Ja vigen
te Ley de Régimen Local.

Vilviestre del Pinar, 29 de sep
tiembre de 1951,—El Alcalde, Víc
tor Para Herrera.

Alcaldía de Tardajos
Durante el plazo de quince días 

quedan expuestas al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento para 

su examen y reclamaciones, si proce
de, las Ordenanzas municipales de 

exacciones que han de regir en el 

próximo ejercicio de 1952 y siguien- 

tes, previo acuerdo del Ayuntamien
to, de conformidad con lo previsto en 

el articulo 698 de la Ley Je Régi

men Local.

Tardajos, 27 de septiembre de 

1951. El Alcalde, Germán Santos

Alcaldía de Lema
Formados ¡os padrones de patente 

nacional de circulación de automóvi
les para el año 1952, quedan expues
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin

ce días hábiles, a fin de que durante 

este plazo puedan presentarse cuantas 

reclamaciones se consideren proce

dentes.

Lerma, 29,de septiembre de 1951 

El Alcalde.

las mismas se presenten sobre cual

quiera de sus extremos.

Burgos, 2 de octubre de 1951.?— 
El Alcalde, Florentino Díaz Reig:

DIPlftACIOM PROVMCIAL-Servitio
Re Cuniritiucinnes i

Agencia Ejecutiva de la Recauda
ción de Contribuciones de la pri

mera Zona de Burdos

D. Vicente Céspedes Garvín, Agén
te Ejecutivo de la Recaudación de 
Contribuciones de dicha Zona,
Hago saber: Que por providen

cia de fecha 2 de octubre de 1951, 
dictada por esta Oficina en el expe
diente general que instruye por débi
tos de industrial, correspondiente a 
los años de 1946 al 1951, ha sido de
cretada la venta en pública subasta de 
los bienes muebles, semovientes o 
frutos embargados que se detaUan a 

continuación:.
Deudor, D. Luis Abad Mozo.—- 

Ulna soldadora eléctrica en funciona
miento. marca A. T, G., valorada en 
15.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en el local 
de esta Recaudación, Huerto de 
Rey, 6, bajo, el día 13 de octubre de 
1951, a las doce de la mañana, ad
mitiéndose durante la primera ho:a 
después de abierto el remate las pos
turas que cubran los dos tercios de la 
tasación, y si transcurrido este tiempo 
no se hubiere presentado ninguna, se 
admitirá, en el plazo de otra media 
hora, la que cubra el importe del dé
bito, recargos, gastos y costas del pro
cedimiento.

Lo que se anuncia al público, con
vocando Imitadores, en cumplimiento 
de lo dispuesto etl el artículo 101 del 
Estatuto de Recaudación de 18 de 
diciembre de 1928.

Burgos, a 2 de octubre de 1951.— 
El Agente, Vicente Céspedes.

D. Vicente Céspedes Garvín, Agen
te Ejecutivo de la Recaudación de 
Contribuciones de dicha Zona.
Hago saber: Que por providen

cia de fecha .2 de octubre de 1951, 
dictada por esta Oficina en el expe
dienté general que instruye por debí 
tos de Derechos . Reales y Urbana 
correspondiente a los años de 1949, 
1950 y 1951, ha sido decretada la

venta en pública subasta de los bie
nes muebles, semovientes o frutos em
bargados que se detallan a continua

ción: ->L -■
Deudor, D. Lucas Pardo.—Plan

ta baja o entresuelo de la casa, en esta 
ciudad, número 24, de la calle de 
Cortes, consta de tres habitaciones» 

cocina y w.c. y linda por su frente, 

mirando desde la calle, con ésta que 

es el N.; por su fondo o S. con patio 

de la casa de que forma parte y patio- 

de D. Cecilio Miguel, por la derecha, 

u O., con finca de D. Leopoldo Gar

cía y por la izquierda o E. con finca 

de D. Víctor Varona y patio de Ce: 

cilio Miguel.

Está libre de cargas y ha sido va

lorada para salir a subasta, en 36.000' 

pesetas.

La subasta tendrá lugar en el local 

del Juzgado Municipal de Burgos, el 

día 22 de octubre, a las once de la 

mañana, admitiéndose durante la pri

mera hora después de abierto el re

mate las posturas que cubran los dos 

tercios de la tasación, y si transcurri

do este tiempo no Se hubiere presen

tado ninguna, se admitirá, en el plazo 

de otra media hora, la que cubra el " 

importe del débito, recargos, gastos y 

costas del procedimiento.

Lo que se anuncia al público, con

vocando Imitadores, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 101 del 

Estatuto de Recaudación de 18 de 

diciembre de 1928.

Burgos, a 2 de octubre de 1951.— 

El Agente, Vicente Céspedes.

Anuncios Particulares
A los Ayuntamientos
En la Imprenta de Polo se hallan 

a la venta los impresos para la,con

fección de los repartimientos Je rús

tica amillarada, catastrada, urbana,- 

vehículos, matrícula y presupuesto.


